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Vda parmuiento Custamarke. 
DELEGADO  —REGONAL DE ¿OJ4 1 LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS. 

erato dirigirme a usied, para de la manera mas comedida 

S se disre inscribe en el Registro de Socios (ue 

Aantiane la compañia de tas “AHLACAEXPRESS. San 
a Supamiencencia de Compañias de su uz C2oción, Es 10sn bre de 

los señores: JATMEE PATRICIO CUEVA LUDEÑA Y YOBER 

AAA JOS NATAMOROS. Debo manifestar que los nuevo, 
socics referidos aentenormente adoumeron los derechos y 

acciones comcermentes en 7d acciones, de los señores: VICTOR 

TENORIO COENCA MERINO Y WUD.MAN EFRER 

BRÁT CEMO TORRES, respectivamente. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CALVAS 
LIC. MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO 

  

NOTARIA PRIMERA 

SALVAS 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN PUESTO EN LA 

COMPAÑÍA AHUACA EXPRESS S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cariamanga, Cabecera del Cantón Calvas, 

Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy miércoles 

veintiocho de febrero del año dos mil siste ante mi Licenciado 

MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO, Notario Público Primero 

de este Cantón, comparece por una parte los señores conyugues 

WUILMAN EFRÉN BRICEÑO TORRES y JANETH ISABEL 

JIMÉNEZ TORRES; y por otra el señor YOBER ARMIJOS 

MATAMOROS, de estado civil casado, todos mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, portadores de sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que al margen se anotarán, 

personas capaces según derecho, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES a la que proceden con 

amplia libertad, exponen los primeros compareciente señores 

conyugues WUILMAN EFRÉN BRICEÑO TORRES y JANETHE 

ISABEL JIMÉNEZ TORRES, que por medio del presente 

instrumento público, ceden a favor del segundo compareciente 

señor YTOBER ARMIJOS MATAMOROS; los derechos y acciones 

que tiene y le corresponden en la COMPAÑÍA DE TAXIS 

“AMNUACA EXPRESS 5.4.”, derechos que se radican en setenta y 

cuatro acciones equivalentes a un puesto. Se aclara y se hace 

constar que a partir de la presente fecha el señor YOBER 

 



ARMIJOS MATAMOROS se hace responsable por el pago de las 

cuotas y mas anexidades que la Compañía lo requiera. Así mismo 

los señores conyugues WUILMAN EFRÉN BRICEÑO TORRES y 

JANETH ISABEL JIMÉNEZ TORRES, autorizan expresamente 

para que el señor YOBER ARMIJOS MATAMOROS tramite todo 

lo concerniente y necesario en la Superintendecia de Compalftías 

con respecto a la cesión de los referidos derechos y Acciones. La 

cuantía de la presente es indeterminada. Presente el comprador 

señor YOBIER ARMIJOS MATAMOROS, impuesto del tenor de 

esta CESIÓN hecha a su favor la acepto. Se facultan mutuamente los 

contratantes para pedir la inscripción de la copia de esta en la 

oficina respectiva. Yo el Notario leí integramente este Instrumento 

a los Otorgantes aquellos se ratifican en lo expuesto y firman en 

unidad de acto conmigo el Notario que doy fe. 

e 

WUILMAN EFRÉN BRICEÑO TORRES 

CED.- 110295478-9 

JANETH ISABEL JIMÉNEZ TORRES 

CED.-110403971-2. 

2 
Cc” a _ 
YOBER ARMIJOS MATAMOROS 

CED.-110342084-8 

El Notario Licenciado Marco Augusto Pardo VMontero.- 

Concuerda con su original en fe de ello confiere esta PRIMERA, 

copia firmada y sellada en la ciudad de Carilamanga el mismo 

día de su otorgamiento.   
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CALVAS 

LIC. MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO $ 

  

Hoinkta PRIVA 

Gea 

BSION DE DERECTOS Y ACCIONES DE UN LUESTO EN LA 

PUSO O A A OR PNTE 
O PDA ¿o ets AS E rua Vale lobrs mo dice 

CUADTEÍÑA OL EP ADA. 

En lu udald le Luiidumdije, Cisuició uu. Caución Calvas, 

Hrenama de aoje Reniíntica del Houador Ol a dle LAN? emércoles 

veudiocho de fliuio aña Edil dUE alas Dil cit st dc ciado 

ARCO AICA O LOARDO MDARO, Piatario Putbtco Primero 

de cola Camión, culo GU sus tasa peda di do ei e al y ugues 

UI UOAN JEJE RICO os y PANMECIL ISABEL 

JIMÉNEZ TORRTS, y quí via dm »cñia MOBLEA ARMNINJOS 

MATAMOROS, de estado civil casado, todos mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, portadoses de sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que al margen so anotarán, 

personas capaces según derecho, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos cn el objeto y resultados de esta Escritura de 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES a la que proceden con 

amplia libertad, exponen los primeros compareciente soñores 

conyugues VWUILMAN EFRÉN BRICEÑO TORRES y JANETH 

ISABEL JIMÉNEZ TORRES, que per medio del presente 

instrumento público, ceden a favor del segundo compareciente 

señor YTOBER ARMIJOS MATAMOROS; los derechos y acciones. 

que tiene y le corresponden en la COMPAÑIA DE TAXIS 

“EHMUACA JEXUPRIESS S.déi.”, derechos que se radican en setenta y 

cuatro acciones equivalentes a un puesto. Se aclara y se hace 

constar que a partir de la presente fecha el señor YOBER 
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ARMIJOS MATAMOROS se hace responsable por el pago de las 

- cuotas y mes anexidades que la Compañía lo requiera. Así mismo 

los señores conyugues WUILMIEAN EFRÉN BRICEÑO TORRES. y 

JANETE ISABEL JIMÉNEZ TORRES, autorizan expresamente 

para que el señor YOBIER ARMITOS MUETAMOROS tramite todo 

lo concerniente y necesario en la Superintendecia de Compañías 

con respecto a la cesión de los ¿eferidos derechos y Acciones. La 

cuartía de la piesente es indeterminada. Presente el comprador 

señor YTOBER ANIOS ¡MATA MOROS, iepuestoa del tenor de 

esta CESIÓN hecha a gu tavor la acepto. Se teculian mumnamente los 

conivcatantes para peúy la inseripelón de le copla 7 esta en la 

oficina respectiva. Yo el Notario ¿es inteoramente este ¿nsirumento 

a los Otorga aos equellos se retóican en lo expuesto y úrman en 

widad de acto conmigo el Notano que doy te. 

== 
WUILMAN EFRÉN BRICEÑO TORRES 

CED.- 110298478-9 

  

ANETTE ISA JU US a 1Es 

CED.-110403371-2 

» 

YOBER ARMIJOS MAYAMOROS 

CED.-110342084-8 

El Notario Vicenciado Wiarco Augusto Pardo WMontero.- 

Concuerda con su origimal en fe de ello confiero esta PRIMERA, 

copla firmada y sellada en la ciudad de Carlamaenga el mismo 

día de su otorgamiento. 

      
IBTARIO PRIMERO  
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SAMUEL FRANCISCO GONZAGA EERRU. 

Dir. Calle “Rocafuerte” y "18 de Noviembre”. 
4 Caramansa-Loja-Ecuador. 

CESION DE ACCIONES.   

OTORGA : SR. VICTOR T. CUENCA M. y ESPOSA. 

A FAVOR DE : SR. JAIME PATRICIO CUEVA LUDEÑA. 

CUANTÍA : $ 74,00 FOJAS: 1368 

COPIA: 

En la ciudad de Cariamanga, tabéecera del cantón Calvas, provincia de Loja, hoy 

mares treinta de mayo del dos mil seis, ante mi, Samuel Francisco Gonzaga 

Berrú, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen, por una parte Jos 

esposos VICTOR TENORIO CUENCA MERINO y FANNY PJEDAD ¿144 MOLINA; 

y, por otra el señor JAIME PATRICIO CUEYA LU DEÑA; de estado civil divorciado; 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad; ecuatorianos, portadores de sus 

cédulas de ciudadania; capaces para contratar a quienes de conocer doy fe; por 

sus propios derechos exponen jos esposos YICTOR TENORIO CUENCA 

MERINO y FANNY PJEDIAD JJMA MOLINA; que por el presente insinimento “
9
 

€] 

público, ceden a favor del señor JAME PATRICIO CUEYA LUDEÑA:Gctenta y 

cuatro acciones de un dolar cada una, que les corresponden en la Compañía de 

Taxis “Ahuaca Express” de Cariamanga, sequa consta del certificado otorgado por 

la misma, y que se 20rega como habilitante, faculilándole al adquiriente para que 

iramite a su nombre el ingreso y cambio en dicha compañía, renunciando en 

consecuencia los cedentes a dichas acciones. Presente el señor JAIME 

ao DE COMPANIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 2 E o 

. 1óL> 

     

 



  

PATRICIO CUEVA LUDEÑA; impuesto del tenor de esta escritura hecha a su 

. favor, la aceptó y se facultan -para la inscripción en el Registro respectivo. La 

cuantía la fijan en setenta y cualro dólares; y. leida que les fue a los contratantes 

por mi el Notario, esta escritura, integramente, Ja aprobaron aquellos, se 

ratificaron en sy contenido y firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy 

fe- firman: Victor Cuenca Mi Céd: 1103D42945- Fanny Jima M; Céd: 

1102431725.- £.) leaible: Jaime Patricio Cueva Ludeña: Céd: 110223925-6.- El 

Notario: 11 £. Gonzaga B.- 

Se otorgó ante mi, concuerda con su original, en fe de ello, 

confiero esta SEGUNDA COPIA, sellada y firmada en la ciudad de Cariamanaa, el 

veintisiete de junio del dos mil siete - 
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